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S U M A R I O

Pres iden cia  
del C onsejo  de M in is tros

Ordo® disponiendo se publiquen en la 
GAOÉTA la rotación que m inserta 
d ,Vo ra ut* ocurridas en el Cuerpo 

Ai BubaUmmos del Estar
do durante los meses de Sepiientr 
fyr&j, Octubre 3Ñovi&MÍ>r$ y XMarené- 
bré últimos,^Páffim  8&4.

.M misterio 'de Justicia

Pifien disponiendo eme mi el cargo 4® 
Vocal del WHbwUkl Especiad á& 
Guardia, de Bam? don Bemndím  
Poso Casado, pasando a sustituirla 
don- Antonio Madrid 'Averna, 
tán del Ejército*— Página 39P

Otra disponiendo cese. en. el cargo 4® 
Vocal del tribunal Especial de <*uar* 
dia, de Alicante, don José M i1 Be» 
‘greíles Alfonso, pasando a sustituir* 
Je don Martín Serrano Sánoh&e, Ma* 
yor de Infantería.— Página 897»

W m  disponiendo pase a situación de 
excedente activo don Mamón Mar
tínez Puente, Aguacil del Juzgad® 
municipal nihn. 1 de Madrid. —* P&~ 
pina 897,

Pira  considerando renunciante al 
Agente jwdiemii interino adscrito a 
la Fiscalía del Tribunal Popular de - 
Granada,, mi Bam * IX Miguel Ama** 
Hilas Amarillas, por haberse ausen
tado de dicha licdlidad m i que m  
%aya reintegrado a m  cargo.— Pá
gina 897,

Ptm  disponiendo que iX  Ernesto

bio üahem, 'Auxiliar de la Adm i» 
fifatraefón de procedente
é£l Juzgado de Prim era Instancia 
u lh i. 4 ds tos de Madrid, quede 

> <• io  íwcidmitdlmente di Jm ga-
*  tí mer&t de O-cmtrabando.— PdgU 
va 897,

Otra nombrando Secretario interino me 
la Bala 4,* M  Tribunal Supremo, 
a IX Bafml. Gordo G6me8.—~Pdatna
597,

.Ministerio de Defensa Nacional
7

Qrdm dictando normas para ohtemr 
um  mayor rapidez en- km operacio
nes de reclutamiento y wmmMm-dlón 
de reemplazos, facilitando a Ja ve& 
a los O. B* 7. M .. la labor que Jes 
está encomendada.”—Página- 897. '

Ministerio de  Hacienda 
y  E conom ía

Orden jubilando con el haber pasivo 
■que por clasificación le .correspon* 
da, aJ Oficial de 1.* clase del Cuer
po Auxiliar- de Aduanas, con destt- 
■m m  la de La  Junquera, don Jm é 
Pleyán. Condah^Página 898.

Otra m m ñzm ido a la Oficina del Be* 
gisiro de M Propiedad Industrial ds 
Barcelona para recibir de los Agen
tes colegiados los papeles m  pagos 
correspondientes a toda clase de 
motas y derechos que se deben sor 
tisfacer por las diferentes modaM* 
dades ds Molía Propiedad, —  Pdgi- 
na 898,

Otra concediendo una prórroga üb im 
mes de Ucencia por enfermt o¿ ¿w* 
gemero Industrial don Juca. €tc"h 
MiraUes*— Página 890,

M in is te r io  de la Gobernación

Orden nombrmdo Atmñifires de O f i 
cinas del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Ofoffl),  de las alases que sé 
mencionan y  mi Jas provincias qué 
se citan, con lo® sueldos que se 
M a n , a Jos qm  figuran en la rm* 
íaci&n que se inserta.— Página 89&

Otro. disponisride m coKAfcrr '*->■> t ie- 
rficho al percibo de m sM^vc;ací4n é 
que se refiere la Oréen ém M  Bre* 
sídencia del 11 de Noviembre prów-U 
mo pasado a XX BmUa García O®* 
velo,— Página 902,

Ministerio de Obras Publicas

'Orden fijando los precios que kan de 
regir para todo él ¿tomento entrega* 
4o durante los meses de Marm -y. 
A bril del canéente año,— Página $02*

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

€wi¿ t disponiendo quedo sin- efecto 1$ 
^  de Qcfnmre mtircc. Ja, par* 
í q/e afecta a don, FAipe KvM'u u 

^ros, a rgñf’rf dr’berái? 
cerf ditadas las cwA.s do ol
io no percibidas oí tiempo que per* 
maneció en situación ds disponible 
gubernativo.— Página 902.

Adm in istrac ión  C entra l

HACIENDA Y ECONOMIA» —  Centro OH* 
<aial de Contratación de Moneda,—  
Fijando los omnMos de divisas esc* 

irán jeras para el día de la fecha*--' 
Página 902,

Taa , lrín1 ación.— Concediendo el ascenm 
:t Cabo a los Guardias del Ouerpé
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de Seguridad (Grupo Uniformado) 
cuyos nombres se mencionan.—Pá
gina 902,

T ra b a jo  y  A s is t e n c ia  s o c ia l , —  D i

rección General del Trabajo, — Re* 
laciones nominales de los trabaja
dores extranjeros que han solicitado 
carta de identídaa profesional para 
trabajar en España»—Página 903.

ANEXO UNICO 

Edictos»—Requisitorias.—Página 904.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
'Ultimo. 0r.: En cumplimiento de 10 

aprevenido en  el E s ta tu to  ele 22 de Ju~ 
iAo do 1930*. en ©t Decreto de 3, d§

¡Diciembre d© 1931 y en virtud de lQ 
comii/nicado ¡por los (Ministerios res- 
peotivos;

Esta [Presidencia ¡ha ¡dispuesto se 
puibltauetn en la GACETA DE DA RE- 
PUDUIOA las bajas ocurridas; en al 
Cuerpo de Auxiliareis Subalternos dei 
Estado duragite los de Sepitilem*

br©? Octubre, Noviembre <y Diciembre 
fultimos, ique figuran en la relación 
<xua a ooiultdlniuiaición de eatia Orden se 
Inserta»
"Barcelona, 13 -de Mayo de 1938*

El Subseorat&rtGv
JOSE PRAT
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

A propuesta del Ministro de Defen- 
&a Naoianad y a tenor de lo preceptuar 
So en el Decreto de 29” de- Noviembre 
de 1937 en relación con los de 9 de 
Enéro y 24 de Marzo ele 1938;

Este Ministerio ha resuelto /que 
se en e] cargo de Vocal del Tribunal 
Especial de Guardia de Baza, D. Se- 
cu d in o  Pozo Casado, pasando a s-us» 
tituirle don Antonio Madrid Arana, 
jp&pitán del Ejército.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 13 de Mayo de 19*88.
®l Ministro de Justicia,

P. D.
JOS® A. JUNCO TOBAD 

Xlm-o. $i\ Subsecretario de este Minís*
torio.

A propuesta del Ministro de Defen- 
ga Nacional y a tenor de ¡lo preceptuar 
¿o  en el Doereto de 29 de Noviembre 
de 1937 én relación con loe de 9 4* 
Enero y 2 4 de Marzo de 19^88;
. Este Ministerio fha -resuelto qu$ o©* 

?̂ e ei-í cango de Vocal dei Tribuí**! 
S&fpec4*¿ de Guardia de Alicante, don 
José M.ª Segrelles Alfonso, pesando 
s  sustituirle don Martin' Serrano 
Sánchez, ¡Mayor de Lnfanierla.

Lo dlgb a V. I. para m oonoctinlew 
to y efectos oportuno®.

Barcelona, 13 de Mayo de 1938, 
®1 Ministro de Justicia,

P. IX
JOS® A. JUNCO TOBAD 

pmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo, Sr.: Visto lo informado por 
la Audiencia de Madrid}

Este Ministerio, de conformidad 
con lo (preceptuado en el Decreto de 
4 de Enero de 1'928 y en. ¡la Orden 
de~ 18 de Mayo de 1937, dictada por 
•la Presidencia del Consejo de (Minia- 
tros, ha -resuelto que pase a la situa
ción de excedente activo don Ramón 
Martínez Puente, Alguacil: del Juzga
do municipal número 1 de Madrid» 
$om derecho al percibo íntegro de 
JhaJbere® ¡por (haberse incorporado 
Ejército de la República como cota- 
prendido qri reemplazo, cuyo llama* 
¿miento a filas ha sido dispuesto ¡por 
el Ministerio de (Defensa Nacional

*’ Lo digo a V. I. para su conocdimeai- 
lo  y  efectos oportunos.

Barcelona» 14 de Mayo de 1938,
P. D.

JOS® A. JUNCO TORAL 
Jipío. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.; Vista la comunicación de 
. la Fiscalía General de la República te- 
cha 11 del lactual, en la que participa 
que el Agente judicial interino adeori* 
to a la Fiscalía dei Tribunal Popular 
de Granada en Baza, D. Miguel Amari- 
llas Amarillas, ©e ausentó de dicha lo* 
Oaildiad el día 8 de Marro último, sin 
que se haya reintegrado a su cargo} 

Steftie Mfinfeterio ha resuelto consid e* 
î tríLe renunciante ai rnteno, con pérdi
da de todos m e derechos1, de confort 
ínMiad con lo (¡Lfispuesto en el Deere* 
tío de primero de Octubre de 1927.

Lo digo a V, I., para su couoetaieip' 
to y demás efectos.

Ra-rcelo-nla, 15 de Mayo de 1998.
P, D

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr» Subsecretario de este Minio* 

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del 
P f esidentie de la Audiencia de Valencia 
fecha 30 de Abría último, y ea infor
me emiítíidto^ 12 ded astuta! .por el ma- 
gistinodo Juez Gen-eral díe OontmbandO 
por evasión de capitales.

Eftte Ministerio ha resuelto que don 
Ernesto Rubio Cabeza, AuxiAUar de l& 
Admimftsftración de Justicia procedente 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de los de Madrid, y que por Or 
den de 22 de Marzo último- quedó axls- 
.criito, ¡accidentaíl-mente, al referido Luz 
gado General de ContrabamdOi por Eva 
éión de Capitales, permanezca agrega*- 
do hasta nueva Orden al Juzgado den 
legado de aquél en Válemela, con efeo  ̂
to*s a partir deli 28 de Abril del <?*«■ 
mien te año y conservando ¡eü derecho 
que se le reconoció por la Orden de 
22 de Marzo anterior, al percibo de la 
subvención -por cbesplazahaiento a  dU© 
$6 refiere el ¡cobo primero, dea núm» % 
de la de 11 de moviembr d 1.987.

Lo digo a V. I., para s-u con acta ien- 
lo  y efectos.

Bairceaoma, 15 de Mayo de 1938,
F. D.

JOSE A» JUNCO,
Xteo, Sr. d# w te  MW *

tieotUo

Ilmo. Sr.: A propuesta de la  Sala 
die Gobierno del Tribunal Bupmnú yt 
coa uso de lia facaüitad que me confiere 
el púrrrafo ¡segundo dea «rtfculo 13f 
del Decreto- de 6 de agosto da 1,987.

Este Ministerio ha Te«u€ft<to nom
brar secretario intecritío de .la Sala 4.* 
de dicho TribunaJi, a don Rafael Gor
do Gómez, que por habilitación ¡de «u¡ 
&ala. extraordinaria en Madrid, con la 
conformidad de 1» de Gobierno, vleoie 
desempeñando dicha e«creitairla deadú 
al día 2 de ebiero de 1987, y a qutfton* 
con arreglo- all art. 6* del Deoreto te* 
vocado, se dispenea de la posesión ñml 
Título de Ldiecmciado en Derecho, en 
etendó-n a los mérito® y «wrviale» d© 
ca rA-ot ihv ?.xcepcdion.Dá prestados a partir 
del 18 de Julio de 1.936 y que resúB* 
tan acreditados en La documeutocoófi 
aportada, y a la coanpebancia demoe^ 
irada en el ¡ejercicio d<& <átadó pUPgQ 
y en fljoo dfei OñcáM doí Jua^oilo de 
truocióm número 15, de to? de 
drikí, Oficial del Juzgado oepecM' con^ 
'tituló¡o para ¡üa in-gt-rruocióii de -sumo- 

por los delitos de r^>e>tón y medi
ción mlldtair de -la güaffnlcíón de 
drid y sus cantones, y Secareteorjo Au
xiliar número uñó die ta. Secretarla G$t 
nerail de ios Tribunales y Jurados Tjofi 
pularee, que ;anf< r̂ted^y; 
fímkmx priéltó̂ .y ■ '
•lá. dispensa, de Teferoncla,

Lo digo a V. T., para ¿yu cono<d>míei»* 
io y de»mús efectos.

Bane^en?. 15 de Maĵ o-óbe 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
3tao. Sr. Subsecretario do >eote Minio* 

terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR
E xcmo. Sr.; A fin de obtener una 
mayor rapidez en las operaciones da 
reclutamiento y movilización de recnv 
plazos, 'facilitando a la vez a los 
C . R . I. M. la labor que les esta en-  
comen dada, se ha resuelto;.

Primero. El Centro de Recluta
miento, Instraocióu y Movilización 
{número 1-5, creado ¡por Orden piren- 
lar núm, 5.599, de feaha 4 del {pa
cido Abril (IX O. núm. 8;)., página 
cuarta, columna tercera), se desglo
sa del a  OR. I. (M. núm. 16, badéaidoh 
so cargo do las .iunciones -propio® de 
ios expresado» iCúuU^ A p^rijr del
J6 d«a actual*
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Por Has Secciones- de Personal y 
Movilización y Organización de la 
53u¡b8ecretar|a del Ejército de Tierra 
&e -completarán ¡las plantillas de Jefes, 
Oficiales, Sargentos y ¡tropa, asignada 
ál !C. R. ¡I. ¡M. núm, 15.

(La Dirección General de los Servi
cios de Retaguardia y Transportes 1© 
facilitará los coches ligeros, motos y 
camiones ¡que le corresponden.

Segundo. Los C. R. I. M. números 
16, 17 y 19 entregarán a los Centros 
14 ¡y 15 la documentación correspon
diente a las comarcas ¡que poaterior- 
metnte ise ¡ditan y que hasta hoy for
maban parte de la demarcación de 
los ¡primerqs.

DEMARCACION QUE OORRjESiPON- 
IDQ3J A CADA C. R. I. M.

Núm. 14 (Berga). —  IX Región y 
las comarcas de La Cerdaña y Ber- 
guedá do ¡la VI. y Solsouéa de la VII,

Núm. 15 (Tarrasa). —  Comarcas 
¡de Garraf y Alto ¡Panadés, de la III 
(Regió n; comarcáis del Rip olios y Oso- 
oa, de la VI y ¡todas das ¡que integran 
da I excluida la dol Barcelonés.

Núm. 16 (Barcelona). —  Comarca 
‘dol Barcelonés, ¡perteneciente a la I 
Región.

Núm, 17 (Manresa). —  Toda la 
¡VIII Región y las cbmarcas de Anoia 
y Bago», de la VIL

Núm. 18 (Tarragona). —  IV y V 
Reglones y resto de la III.

Núm. 19 (Gerona). —  II Región.

íOOMARQAS QUE LAS jCONlSTITü-
YEN

C. R. I, M. núm. 14. —  Cerdada, 
Bergadá, Alto Urgel, Pallars Sobirá, 
¿Pallars Juissá, Valle de Arán, Solso- 
nés.

C. R. I. ¡M. núm. 15. —  Maresma, 
•Valdés Oriental, Valles Occidental, 
Bajo Llo.breg.at, Alto Panadés, Garraf» 
Rip o lié 9, Ossona.

C. R. I. M. núm. 16. —  Barcelonés
€. R. I, AI. núm. 17. —  Anoia, Ba

gas, La Noguera, Segarra, Urgel, Se- 
griá, 'Garrigues.

C. R. I. M. núm. 18. —  Terra Al
ta, Bajo Panedés, Tarragonés, Prio
rato,, Concia de Barberá, Ribera, Alt 
Camp, Bajo Ebro, Momtsiá, Baj 
Camp.

'C. R. I. M. núm. 19. —  Garrotxa, 
Alto Ampurdan, Bajo Ampurdán, Gi
rones, La Selva.

CENTROS DE RECUPERACION
Cada ¡C. R. I. M. actuará ootuoj 

pentro d,e Recuperación.

En Vidh, dependiendo' directamenr 
te ¡hasta ¡nueva orden de la Subsecre
taría del Eijército de Tierra, existirá 
'un Centro de Recuperación que se 
ajustará a la siguiente plantilla;

I  Jefe»
4 Jefes u Oficiales auxiliares,
1 Médico.
1 Comisario.
1 Unidad del Batallón de Reta

guardia,
1 Sección de Seguridad.
1 Clase, con
6 soldados de Intendencia.
2 o 3 coches ligeros, con sus con

ductores correspondientes.
6 camiones, con sus conductores 

correspondientes.
6 .motocicletas, con sus conducto

res corr esond ientes.
Este Centro de Recuperación y los 

O. R. M. I. establecerán, dentro de 
su demarcación, puestos de reunión 
que normalmente estarán constitui
dos por,

1 Sargento,
2 pabos y
10 soldados.
Si en alguno de estos 'Centros de 

reunión existieran destacamentos de 
Fuerzas de Etapas, Asalto, 'Carabine- 
roiSi, etc., estas fuerzas deberán colabow 
rar en la recuperación que tienen a 
su cargo los C. R. I. M. o el Centro 
de Vidh a que antes se alude.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Barcelona, 13 de Mayo de 1938.
P. D.

A. ¡CORDON

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y EC0NOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le confiere el 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 27 de Septiem
bre de 1936 y de conformidad con lo 
propuesto -por V. I., ha acordado la 
jubilación, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, me
diante aplicación del apartado c) del 
artículo 3.o del mencionado Decreto 
y a partir del día 10 de los ¡corrientes, 
fecha en que cumple sesenta y cinco 
años de edad, del Oficial de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Aduanas, 
con destino en la de Junquera, Don 
José Fleyán Condal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.

P. D.
ADOLFO SISTO

Ilmo. Sr. Director de Aduanas.

Ilmo. Sr. : Las circunstancias anor
males que atraviesa la Nación, crean 
obstáculos para efectuar en el Regis
tro de la Propiedad Industrial, sito 
en Madrid, la realización puntual y 
exacta de los pagos y cuotas que con 
arreglo a la Ley de Propiedad Indus
trial deben efectuar los concesionarios 
de las diversas modalidades de la mis
ma que radican en Cataluña y que por 
su importancia y volumen excepcional 
merecen atención preferente, tanto por 
conveniencia nacional, como por el be
neficio fiscal que suipone para el Es
tado el que dichos pagos se efectúen 
con puntualidad. Por ello y existiendo 
en Barcelona una Oficina del Regis
tro de la Propiedad Industrial encar
gada, en virtud del artículo 19 de la 
Ley, de recibir los expedientes de esta 
clase y remitirlos al Registro, nada se 
opone, dentro de los expresados pre
ceptos legales, a que se encomiende a 
dicha Oficina, con carácter siquiera 
sea transitorio, la función de recibir 
las cuotas y pagos por exacciones de 
derechos de la Propiedad Industrial.

Por todo lo expuesto, se dispone:
Primero. Queda autorizada la Ofi

cina del Registro de la Propiedad In
dustrial de Barcelona para recibir de 
los Agentes colegiados los papeles de 
pagos correspondientes a toda clase 
cuotas y derechos que se deben satis
facer por las diferentes modalidades 
de dicha Propiedad, conforme estable
ce el Título 12, Capítulo l.o de la Ley 
que la regula, de 30 de Abril de 1930, 
debiendo devolver a los interesados la 
parte superior de dichos papeles, debi
damente diligenciada, y sellada y re
mitir la parte inferior a las Oficinas 
Centrales de la Dirección General de 
Industria en plazos de quince días, 
juntamente con relación triplicada, de 
la cual se devolverá un ejemplar se
llado a la Oficina mencionada para 
su justificación, otro se enviará al Re
gistro de Madrid y quedará el tercero 
en las Oficinas de dicha Dirección. Es
tas Oficinas centrales, con dicho ejem
plar sellado, devolverán a la Oficina 
de Barcelona la parte inferior de los 
papeles de pagos, convenientemente 
fíiellaúos, después de tornar razón, de dos 

mininos, para que sean custodiados
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hasta el momento de su oportuno en
vío a Madrid.

Segundo. Los pagos que so reali
cen en la forma indicada se entende
rán hechos a riesgo exclusivo del pa
gador, que no tendrá en caso alguno 
facilitad para exigir- su devolución, y 
110 será obstáculo para que sea firme 
la caducidad de la concesión a que los 
mismos se refieren, si ia; i.u n ,t•....<. 
se fundara en motivo ajeno al pago 
realizado.

Barcelona, a 11 de Mayo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

limo. Bi\: Existiendo las mismas 
causas que motivaron la concesión de 
primera licencia por -enfermo, solicíte
t e  ¡por el Ingeniero Industrial don 
Juan Gómez Miralles. ai servicio de 
esa Dirección General de Industria.

Este Ministerio ha acordado conce
der una primera prórroga de un mes 
¡de licencia por enfermo ai Ingeniero 
Industrial don Juan Gómez Miralles, 
de acuerdo con Jo establecido en el 
artículo 83 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, que empezará a 
bout&rse a ‘partir del dia 19 de Abril 
último.

 ̂ Barcelona, 9 de ¡Mayo de 1938.
P. D.

DEMETRIO ‘D. DE TORRES 
tomo. Sr. Director General de Indua*

• irla. :- i •• ' rUj-U;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I l m o . Sres.: Este ¡Ministerio, con 
arreglo al Decreto diecinueve dei ac
tual (GACETA del 20),  y a <la vigen
te JLiey de Presupuestos, ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares de Oficina* 
del Cuerpo de Seguridad, grupo civil, 
de las clases, que se  ¡mencionan y en  
ia© provincia© que se citan, con loa 
sueldos que se señalan, a los que ÍU 
gurau -en Ja relación que se  adjunta.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, lo par
ticipo a V. I. para su conocimiento y 
tiemáé efectos.

Barcelona, 21 de Noviembre do 
1937.

El Director general,
pARlDOS DE JUAN 

tobmos. tSres. -Gobernadores civiles, 
Comisarios generales y Delegados 
d*l <Gobiei>no”t

Redacióm nominal de lo© AucdliwreB de
Ofiicdinaa, ooni «expresión de rsatego- 
ría»:

PRIMERA CLASE

Tejarlo Valí, Puri-ncooión. Mar
d r i d .

Doblado J/>pez, Gervasio Eduardo. 
Madrid.
Xamrrete Navarrc-t^. O ca vi/o. •--- Ma
drid.

Gómez de la Prueba, Manuei. - M i 
drid.

Hidalgo Rlra/noo, Juan. Madrid.
Gil Jbáñez, Concepción. — Ma

drid.
García Alvaro, Jasé. —  Madrid. 

Pinada Blasoo, Isabel. - - Barcelona. 
Satnj.uirj«o Lirán Pilar. —- Madrid, 
Gaspar Gaiurredo, Olfcura. —  Ma

drid.
Tejero Vaai©, Mat»Me. Maáride
Torres Méndez, Ana María. —  Ma

drid.
González Martínez, Alaria, —  Ma

drid.
Badtllo Bragado», Adela. ~  Madrid. 
Ubeda Aparicio, M«ria Teresa, —-  

Madrid,
Méndez A yuso , B erg io. «— Exoa- 

deaite.
Linaje©© Henmida, Eduardo. —  Bx- 

oed.eota
Fuente Hita, Julio de i a. _  Exce

dente,
Espairna Tejero, Manuel. —  Eoceo- 

demte.
C em s  Paisairín Carlos, —  Exóndente. 
Anguila Lasan t a, Antonio,—  Rice*

dente.

SEGUNDA OLASB

Sánchez Higueroe, E lv ira ,' —  Ma
drid.

Serrano RoJdán, Josefina. Ma
drid.

Fliore© Aragonottio, Angela. •— Ma
drid.

Laguina Gómez, Franoiisoo. •— Ma
drid.

Entrada Martínez, ConcepoJjón.-—Ma
drid.

López Bonilla, Carmen.— Madrid, 
García Encinas, Manuel.— Madrid^ 
Camifiae Alonso, Nooma. —  Ms** 

drid.
Pérez Rey, María, ■— Madrid. 
Suánez Coro¡nak, María. —  -Madrid. 
Alvaraz de Toledo Llano, María 

Carmen. —  Madrid.
Rey aro Fernández, Isabel. —  Ma

drid.
Salivadores Vevd¡asco, *Va¡D«l»c&. 

Madrid,

Gaiea?- Aivarez, Mercedes.. — Madridfc
Hurtado Miguel, Isabel. __ Madrid.

Gómez Pácazo, Aurelia -  Ovudfcfl
R e a l .

Oasatrovido Gil, Pilar - Madrid. 
Trullenque Venga Majn,:v>». — Ma-

i : i»d.
:¿eor. ¿ en tena ni, María. — Ma<¡ ri <1. 
•.Vuzói) González. Mavía Julia. Ma

r'n id

Sánicnez-.M-aroto p o l o - ñ a .

vi adrid.
Ateoguena Díaz, ArnaJiu - - MaArto^
Viill-arroya. Atard, Arturo. _  M&  

drid.
Madariaga Rodríguez. Alejandro.

. Madrid.
Anee.- Martínez, Juam.iMsudrid 
Martin Vi cent, Arturo — Madrio. 
Martínez Gutiérrez, Antonio. -Ma* 

drid.
Durán Paíud, Antonio.—Mmárid. ,■ 
Barrio Mayan», MIgari 

drid.
Citrián Cublllas, Matilde. -Madrid 
Torre» Aparicio, J o sé—Madrid. 
Martínez Fernández, José.—Mtytiridt 
Adán Tóledo, Manuei.—¡Madrid, 
Ortega Molina, Rafael,—Madri^,
Sanriio Marqué»,, Juan.—Madrid 
Sasselli Céspedes, Margarita.— 

drid.
Merino Gal vez,
Ruix Repullo, íu a ¿ —Madrid 
Caparrof Pascual. M,*. Ma

drid.
Martínez Gómez, Baperani*, -  Me* 

drid.
Maestres Moreno, Moría.--Madrt^ 
uarofa Sauz, Purifioooldn.—M títrtd . 
Juanena Lizaso M.* Dolores.—AÍ&  

drid.
Lejorr&ga Merlo, Carmen— Modri^,
Molina Ciudad, En carnación.—Wtí-

dria.
Lucia Arenales, Alejandra. —Madridí 
García Arroyo, Angela.—Madrid. 
García del Río, Angela.—Madrid.
Ouimaraens C&runcho, Antonio, Mm* 

drid.
Regaliza Martin, Emú o í  - -V a W íli .  
Martin Marcos, AntolTin/'—Ifixoedent^ 
Pérez Hidalgo, R am ón—Excedente 
Doraénech Villalba, Eugenio. —®xoe* 

dente.

TERCERA CLASE 
Torres Martin, Margarita..—Modrhl 
Martínez Utrilla, Ana.—Madrid 
Muhcz Rozalem, Angela—Modri^ 
C&s&Boles Lasaleta, Angela.-*~-Moi 

drid.
Maitinez Utrilla, Juan*.-^Modrid 
Lucía Arenales, Emiliana.—Madrii, 
Fernández Barrar*», Evelina,-n  

í h í ó .
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goria Mohinelo, María.—-Madrid. 
P érez López, Pilar.— Madrid.
López Martín, Teresa.— Madrid, 
¡Rey Couceiro, Elena.— Madrid. 
A lonso de la  Rosa, Pilar.— Madrid. 
G arcía Blanco Rodríguez, Carmen, 

«—Madrid.
Riatillo Barreros, Amada —  Madrid. 
Val y  Valle, Elena del .—Madrid, 
Lorda Artigas, Matilde.— Madrid. 
Cantón Rodríguez, Joaquín,— Ma- 

flrid.
Fernández Orts, M,a del Carmen,— 

Almería,
Siajnz Fenrer, Esperanza. —  Vadea ola 
Fuster Oller, María.— Valencia, 
Aguilar González, Carmen,— Valen

cia.
Valencia Yebes, M.? de Gracia.— Ma

drid,
Sorrosal Ripoll, Ana M.ft.— Madrid. 
Rodríguez Aroca, Teresa.— Madrid,
Bas García, M ercedes-—Madrid, 
M artínez M argarida, Marina.— Ma

drid.
;Cres|po Cuenta, Encarnación,— M a

drid.
Valdivielso Almendros, Gregoria»-— 

Madrid.
Fernández García, Angeles»—Barce

lona*
Cejas de Zaldivar, Celia,— Madrid, 
Rom ero Alvarez Gómez, Sergio.—  

Madrid,
Castro Rom ero, Felisa,— -Madrid. 
Laviada Obaya, Ana María.— M a

drid.
Cuello Belmonte, Joaquina, —  Ma

drid.
'Muñoz de la  Casa, Marina,— M a

drid,
M ontoro Oastello, Luisa,— Madrid. 
Garzón Pérez, Isabel.— Madrid.
IDiaz Guarnan, María de la  O. Del- 

íEájna.—^Madrid.
Esparza T ejero, Pilar.— (Madrid. 
Valencia Yebes, Luisa,— Madrid, 
Olm o d© Cruz, María Ella del,—  

¡Madrid.
Porreta C onzáLezTAngela,— (Madrid» 
T ejero  Oalmau, Dolores, — Madrid. 
Val y Valle, María del.—  Madrid, 
Dom ínguez Hermoso, Gonzalo, —  

Madrid.
Parra Coronado, Fernando, —  Ma

drid.
Angel Rubio, Encarnación. —  Ma

drid.
Borras Carreras, Rosa.— 'Barcelona,
•Salva Sendna, Júian/a Barcelona.
C u.rgui Quintana, Mercedes, —  Bar~ 

cet oí) a

Ortega González, ponsuelo.—  Bar
celona.

Alvarez Alvarez, Pilar..— M adrid.
Bueno Montesinos, M,* Luisa.— Ma

drid.
M orante Santero, Irene. —- Barcelo

na..
Meseguer Fernandez, Carmen. —  

Barcelona.
Gómez Hernández, Justina. —  Bar

celona.
Ribot M ajó, Nieves.— Barcelona.
H errera Perez, A urora.— Valencia,
Maclas Rom ero, Encarnación. —  

Valencia.
.Faguas Di es te, Marina. —  Valen

cia.
Villadoniga Dova'l, Juana. —  Barce

lona.
Oervera Osés, Gloria. —  Barcelona.
Lendinez Montes, Gregoria. —  

Jaén.
Camino Simón, Mercedes.—  Madrid.
Prats Esparza, Angeles.— Valencia.
Diaz Fernandez, Soledad. —  Ma

drid..
A rce Gaseo, María.— Valencia.
M orales Collado, Josefa.-—Valencia.
Fernandez Palom ares, Angela. —  

• Valencia.
Saiz Besanilla, Arsenia. —  Valen

cia.
Es-tremer a Martínez, Marcéelos, —  

Madrid.
F ol Bataller, María.—- Valencia.
Moya Barba, María Luisa. —- V a 

lencia.
Fraile Ardura, Carmen —  Madrid,
Manante. González, Juana. —  Va

lencia,
Garcí a Tauro ni, Carm en, —  Valen

cia»
Portea Llopís,' Mercedes, —  Valen

cia.
VaHs Ariete, Pilar.—  Valencia.
(Perro Albalate, Rosa. —  Valencia.
Martí jOonejos. Ana María. —  Va

lencia.
■García Pordomingo, Matilde. “ Va

lencia.
Sena Sana, Ana Marta». — Valencia.
L oren te Marzo, Isabel.—  Valencia.
Porras López. María Luisa, —  [Ma

drid.
Soria Molhinedo, Angeles. —  Valen

cia.
Alvarez Borra, Juan. —  Valencia.
Aguilar Panadero, Pedro. —  Valen- 

cía.
P ’Hers (Castillo, Eistíher, Valencia, •

R oyo Ralaguer, Dolores. —- Valen
cia.

Ibirigu Am igot, Angeles. «—  Valen
cia.

Campos Rodríguez, Concepción. —  
Barcelona,

Molina Agirás, María. —- Barcelona.
R o vira Casals. María. —  Barcelona.
Oazalis Goenaga, Josefina, —  Bar

celona»
Pérez Barbera, Am paro. —  Bar

celona.
Combatía R&bajsio, Aurora. —  Barce

lona.
Torner «Casanova, Consuelo. —- Va

lencia.
Garrido Ortiz, Nieves» —  Vaien- 

'cia.
T ro vi ñ-o Arroyo, María, ~— Valen

cia,
'Climent L loret, María. —  Valencia.
Martin Soria, Elena. —  Valencia.
Catadiá Roiig, Am paro. —  Vailencia.
Mes tro Climent, Rem edios. —  V a

lencia.
Bou G uillo!, Ana. —  Valencia.
Pastor Uribe, Ana, —  Valencia.
L ópez López, Juana. —  Madrid.
Zar abozo ¡Sánchez, Am alia. —  V a

lencia.
(Sánchez Trabanoo, Dolores, —  Bar

ce! ORB :
Guillen Escribano, Nicolás. —- Bar- 

colona.
Sorra Surada, Angola, —-  Madrid.
Esparza T ejero , ©albina. —  Ma

drid.
S áriich e z-M a ro feo Muñoz,, GataMna, 

«--Barcelona.
Saiz Izquierdo, Rosalía. — Valencia»

* Marín Artal, Am alia. —  Barcelona»
Saiz Izquierdo, Desamparados. - 

Valencia.
T orrijos  Martínez, Consuelo. —  Vor 

tencia.
San Vicente Jiménez, Teresa, —  

Barcelona.
Laban Metieses, Mercedes. —  Bar

celona.
Artal Díaz, María Luisa. —  Barde» 

lona.
López Rodríguez, Isabel. — Madrid,
Fernandez de la Paz, Luis. —  Ma

drid.
Martin Tusquellas, Manuela. — ¡Bar-* 

Célona.
Ouetlar Pellón, (Margarita, —  Va-* 

lencia.
Alcvarez de jQlenfuagos Gilaber, 

Flora» ™  Madrid,
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Panto, ja Fiel algo, Concepción,, -— 
Madrid.

iM'0.nclú>s Ballesta, AnupgikVri. — (Bar
celona.

García Salomón, Ana Jacoba, —  
Barcelona.

Hernández Rodríguez, María Car- 
eien, —  Barcelona.

Moncau Latorre, María. —- Bareo- 
lona.

La/farga Rozan o, Carmen. —  Barce
lona.

Fernandez Suevas, María Pilar. —  
Madrid.

Paguas ,Bieste, María Nieves. -—Va
lencia,

Monedero Hormigón, Alicia. — iBar- 
íDeilana,

Bas García, Encarnación. —  Ma
drid.

Pérez Corral, Teresa. —  Barcelona,
•Capa y Quifnitana, María Presenta

ción. —  Madrid,
(Fu stag ñeras Rente, Antonia, —

Barcelona.
Girauta Binares, Mercedes., ■—  Bar- 

fcolo na,
Bravo Martin, Arminda. :—  Barce

lona,
Valentín López Hatillos, María.—  

Madrid.
Cánovas Vizcaíno. Isabel María. —  

Barcelona.
Piris Subirá, Margarita, —  Barce

lona,
Girauta Binares, Angélica, —  Bar

celona.
BLázquez Escudero, Buz. —  Bar- 

betlona,
.Rodríguez Vilarino, Carmen, — (Bar

celona,
1 Alonso García, Adela. -— Barcelona.
' Serrado M<untaner, Teresa. —  Bar
celona.

Ganzález Degayon, Matilde. —  Bar
celona.

Ázuara Beltran, Isabel. —  Barce
lona.

(Caballero Gómez, Damiana. —- Bai> 
betuna,

Añom ¡Soler, Carmen. — • Madrid,
Navarro Ruiz, Dolores. —  Madrid,
Guzon González, Leonor. —Madrid.
Aguilera Perez, Carmen. —  Barco-» 

lena.
Alonso García, Maria Luisa.— iMa~ 

ftrid.
Valdivieso Saenz, Elvira, =* Barco- 

lona.
Cerezo Moigica, Mta Jos

Uruüueia Murcia# Fraínicisoa. —  Bar
celona.

Gerez Julia, Concepción.—Barcelona.
García Sánchez, Pilar. —  Valeñóla.
Martín Granda-, María Paz, —  Ma

drid.
Verdasca Garrido, José—Valencia.

Espinosa Carrillo, Antonia. —  Bar
celona.

Ramírez Serrano, Josefina. — Va
lencia.

Valdivieso Almendres, Dolores, — 
Madrid.

Galán Sueiras, Margarita.—Madrid.
Gurich Algara, María Teresa. —  

Barcelona.
Baiseca Galbarriatu, Mercedes. — 

Valencia.
Fernández Fernández, Carmen. —■ 

Madrid.
Adanero 'Sañudo, Teresa. ■— Barce

lona.
Batey Soma villa, Carmen, —  Bar

celona.
Benedicto Clasent, María Teresa, — 

Barcelona.
Gil Lázaro, Mercedes. —  Barcelona.
Garrido Pérez, Angela.—(Madrid.
Quilmain Guerrero, Esther.—^Valen

cia,
Bapeña Ranz, Elvira. — Valencia.
Alareón Martínez, Antonia. — Va

lencia.
Novella Domingo, Maria.—'Valencia,
García del Río, Concepción. — Bar

celona.
Uíeelay Maortua, Margarita, —  Bar

celona.
Granda González, María Josefa, — 

Valencia.
Lugris Baceiro, Beatriz. — Barce

lona.
Flores Esclarmonida, Luz. —Madrid,
Martin Martín, Agustina. —  Barce

lona.
Caimps Sánchez, Mercedes, —  Bar

celona.
Sogas Duich, Amparo, — Barcelona.
Pedrazuela Muñoz, Emilia,—'Barce

lona.
(Sánchez Hernández, Francisco., —- 

Barcelona.
Muñoz Rosalem, Ana María, — Ma

drid.
Ruiz Martínez, (María Jesús, —  Bar* 

oelona,
López Moreno, Eugenia, —  Barce

lona.
Gómez Fernández, Dolor es,--Madri<d,
Gómez Ammberri, A le ja n d o  —Ma

drid^

Prieto Fias ancla, Carmen. — Barce
lona.

Díaz Alvarez, Josefina.—Barcelona.
Giber Gomls, María, — Barcelona.
García Díaz Osorio, María Carmen. 

-—Madrid.
Cánovas Campos, Juana. — Barce- 

Ana.
Ayuso Hombrados, Luisa—Valencia.
Arguimíbau Martínez, Amelia—Bar

celona.
Guindal Palmero, Aurora.—Madrid;
(Samz de la Maza, Vera.—Barcelona.
Gracia Ama<t, (Concepción.—Madrid.
Perreta Martín, Pilar.—Barcelona.
Burgos Gómez, Anselmo.— Valen

cia.
iDa'lmau Molina, Julia.— Madrid.
Pérez Narbona, Carmen.— Madrid.
Rojo Gisbert, Blanca. —  Valencia.
Paredes Agustín, Concepción.—Bar

celona.
Crespo Cuesta* Mercedes. —  Barce

lona.
. Martín Martin, Laureano. — Bar
celona.

Muñoz Fonoe, María. —  Valencia.
Sánchez de Ayala, José. —  Valencia.
Navarro Lucas, Antonio. — Barce

lona.
Esjpell Caussa, Josefina.—Barcelona*
Fuertes Alvarez, José. Valencia.
Torre Gallardo# Mercedes da M* —■ 

Mafoón,
Menidez Oueillar, Manuel. — Barc&» 

lona.
Brull Mira, Soledad. —  Valencia.
Cánovas Vizcaíno, María Victoria.—* 

Madrid.
Martínez Alvarez de Cienfuegofl^ 

Fernando. —  Barcelona.
Roldán Huertas, Consuelo, —  Bar» 

celona.
•Sastre Llopis, Carmen. —  Cartage

na (Murcia),
Mateos Verdugo, Julia.—Barcelona.
López González, Mercedes. — Baas 

oelona.
González Soferas, Julia. —  Barce

lona.
Moreno Ruibio, María Carmem —  

Violencia.
lOorch González, José.—Exc.edente*
Ciírián Cub illas, Gerardo. — Exce

dente.
Cepera Cepef o, José.—Excedente*
Domínguez Lázaro, Antonio. —  B sb» 

oedente.
Celina Camarero, Tomás, *— Sfcaofc» 

dente.

Aldana Eambrana* C&tío#» —  iSs*
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■Jtodríguez Aroca, Luia. —  Exce-
d-eanite,

•Pérez Oí rife, Pedro.   Excedente.
•ÜiífaJlg  ̂ Bah&mont-e, Angel.   Ex

cedente.
Cristóbal Cervera, Elias.   Exce--

cíente.
Sájacfoe* Pascual • Julio. - -Excedente. 
Benito Rivas, José.- -Excedente.
•Díaz úe 'Cebadlos Vicente, Vicente.—- 

Excedente.
• Villacampa BarrueX Jesús. —  Exce- 

dente.
Rodrigues* S-áaerum de la Campa, AI- 

íd-nso. Excedente.
Martínez Salvatierra, José. —  E x

cedente.
• Estreniera Martínez, Antonio.—-Ex

cediente.
Flgneruelo Bueno, José. --Excedente. 

Garrido Pérez, Rafael. • Excedente.
Martín Maceos, Miguel “—Excedente.
Valdterrama Espetan,. Hortensia.  -

Excedente»
-iSaipico Giménez, Antonia.—-Excedente. 

Bando val Cava, Angel,*--Excedente. 
Gorostiza Hernando, Dolores.— Ex— 

. a&ente.
. Sánchez GazarrL José. - Excedente. 

=. B an ifez de C&rtagém Santos, Mi
guel. —  Excedente.

Tejero Daimam José Xauís. -- Ex-

Alvarez, de la. —
Eboc^úente.

Izquierdo Tenes, Guillermo., — Ex- 
"Lééámté.

Ilmo. Sr . : Vísta la instancia eleva- 
' f e  p o r  el Agente de 8.» d&se d'el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo C ivil), 
evacuado de Asturias,- destinado ac
tualmente en Barcelona, D. Benito 
García Covelo, en súplica de pro? se le 
-considere comprendido • en lo que se 
dispone en el caso segundo, artículo 
primero de la Orden de la Presiden- 
cía. del Consejo de Ministros de once

de Noviembre pasado, y  habiendo jus
tificado los extremos exigidos,

.Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer se considere al referido fun
cionario con el derecho al percibo de 
la subvención a que se refiere la Or
den de la Presidencia antes citada, 
debiendo acreditarse aquélla desde 
la fecha de su toma de posesión, y  en 
su defecto, si fuera anterior al trece 
de Noviembre de mil novecientos trein
ta y alele, desde esta última fecha... en 
armonía con lo que so dispone en la 
también Orden de la Presidencia, de- 
veintiocho de Diciembre último (G A 
CETA  del treinta y  uno).

Lo que en virtud de la delegación 
especial que al efecto tengo conferida, 
le participo para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, a catorce de 'Mayo de 
mil novecientos treinta y  ocho.

P. D., 
(Ilegible.)

Ilmo Sr. Ordenador de Pagos ele este 
Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  C O M U N IC A C IO N E S  
Y T R A N S P O R T ES

ORDEN

I lmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por ;eil Jcfé díéj Negociado ele 2.* ciase
del Cuerpo de Telégrafois. don Felipe 
Subirá y Herreros, -en siolfciviid do que 
. Je isteian -abonadas Jas• ídi-fer?ñolas de 
muelido que no -percibió por tú nempo 
que permaneció -en situación die diilstpo- 
ni ble yüíberaa'tlm por ser facíais. las 
ea-u-sae que diieron Jugar a Ja Orden, de 
esite Mi'-niiiSit-er.io, ele- 28 d¡e Octubre úl-
•tiím-'O, en la  qaie se ¡acordaba  .-emire

■oirás .... k  expresada disponibilidad;
He deinlúo- a bien resolver, de con- 

forniiidad con lo propuesto por ’ osla 
.Dirección General, que quede siso efec
to Ja mencionada Orden ímiriJaJerial de 
28 dé Octubre de :í em la pairte

«p e  afecta fe.dan, 1MÍ&& Subrá y Me,* 
■rreros!, -.a; quima :aa, dOiiĵ Bonieinciír, o en 
berán  s e r le  acréá&Mm fím mweü'om# 
de sueldo no pemibfdaa ewrespiati.- 
dieinbeiS' al Umip-o que permae-eexó en 
« f i l ia c ió n  dé dfBnonábie .gubernativo , 

-en. virtud de la Orden mencéosia-da.
Lo digo a. V. I . , los XTcíoh upor* 

Junóse
Barcaloria. i 2 de Muyo de 1.93 8, 

EIOARDO O AS SET, 
limo, Sr. DlrcHTor -fhmeml de Téiiev^

■m rnAmeiñn.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S
ORDEN

Ilmo. Sr.: 
 De acuerdo .con .&«< ..F:.r..ú:mcio.m?*> que 

confiere el articulo 4x del Decreto - de 
2S Octubre 4e -i 91)7, y  el apar vado 
á) de la Orden de 14 de Diciembre 
del. mLsmlo ano < Vjaítro Regula
dor, deapuéB U  )nicv¿ mi minucioso 
estudio de balen m U  mores que in
tegran, la ,p.rodi4M-*on \íel cemento y  de 
proceder a la icom/proba-oián y  cálculo 

: ele los datos aportados para' pvrn * . 
ja.r la cotizaolóm que tfra ría »v&n m: 
su reunión pl-eswliCt del 13 del nié$ ae-

i n ia l por errar rpo -. .máj-Jsrm .<D íKXcmS 
| sus componentes, *iá: requerí; o; qué- ló-do 

el- cemento entregado durante el mes 
ele Marzo .de teste año, será facturado 
al precio de 2\2 la tonelada
sobre vagón íálx ir i .usimo acordé
que el •cemento ;q r» «genio el rneg 
de Abril último, sserá -facturado al pre
cio de 225 pesetas U  ton efe Ja m hre  
vagón fábrica,.

Do que se cornuales para conocí- 
mi-ento de ' lo-̂  inte-resados y demás 
efecto®.

Barcelona, .14 Tic Mayo be 193-8.
F., IX 

DARIO MARGO. * 
limo. -Sr. Subsecretario $<?. Obra^ Fú-

blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A  

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
, _  , ... . Moneda

C am bios a  partir del día 9 de Mayo 
dé' WSS

Oompm Venia

Francos iramorem 56f50 S9f50
€®í.eD5r-»g' i ( i i ,'X- '

Dolía.rs: 20*18 21’26
Liras: 6 7’50 68?50
Francos suizos: 4.62M7 486*70
Reiclismarks; 8*12 8*56
Belgas: ' 340*10 358’20
Florines: u ?24 21̂ 85
Escudos; • —. -
Coronas checoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*48 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*2t
Coronas suecas: 5*18 6*47
Pesos argentinos m./L; 5*28 ¿*57

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A -
CION

CUERPO DE SEG U RID AD  (GRUPO  
U NIFO RM AD O )

Existiendo vacantes de Cabos en 
este Cuerpo y  .siendo preciso eabrir 
de mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con Tío establecido .en 3a Or~ 
îen de esta Inspección Genera.! de 

fecha 12 de Enero último,,,
He tenido a ' bien/ en. uso Te .!&$ 

atribuciones que me ostán ^onferldaá 
conceder el Acenso a OABO á !é|
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Guardias que a continuación se rela
cionan, con la antigüedad de 15 de 
Abril de 1938 y efectos adminístrate 
yos a partir del l.o del comente mes.

©el 1,° Grupo de Asalto 
Manuel Torres Guerrero,
Manuel Migoya Pérez.
Francisco Muñoz Cazorla.
Emilio Tártalo Rojas.
CtprLaJnió Antonio Casiabuenia. 

Sebastián Burrenza García.
Honorio Chamorro García. 

Francisco Manzano Almagro, 
Antonio Sampietro Mata.
Efigenio Fernández Díaz.
León Martínez de los Ríos.
Pedro M. Prieto Arnaiz.
José Cantabarria Gáldós.
Francisco López Exposité,
Luis Fernández Peñalver.
Juan Fernández Velázquez.
Santiago A. García Gómez.
Luciano Peribáfiez Hermosilla. 
Francisco de los Reyes Bellido. 
Casto Amaiz Ruiz.
Esteban Berlanga de la Peña» 
Antonio Manzano Mermúdez. 
Antonio Dolerá Ruiz,
Andrés Agüera Espejo,
Basilio Quintero Martínez. 
Bernardino Gusano Alcántara, 
Prudencio Dioceile Taeño,
Carmelo Montoya Sanz.
Antonio Escribano López.
Pedro Más Ruano.
Pedro Mora Alvarez.
Manuel Esteban Lozano.
Antonio García Martínez.
Juan Pacheco García.
Angel Sánchez Ureña.
Andrés Rodríguez Rubio.
Juan Guillermo Gil.
Gabriel Barroso Alonso.
Melquíades Castaño Ramos.

©el 2.° Grupo de Asalto 
Manuel Castellanos Fernández.
José Chicote Rodríguez.
Efraín Casado Sánchez.
Eusebio de las Heras Ramos.
Julio Díaz Gil.
Juan Murillo Hidalgo.
Angel Hernández Garrido.
Ramón Alonso Fernández.
Blas Manzanedo Relio.
Gabriel Pandado Casite jón.

Félix Granizo López.
Lucio López Claudio.
Emilio García León.
Angel Rodríguez Bastida.
Benigno Pernia Pérez.
José María Martínez Alvarez. 
Gerónimo Pina Vargas.
Gerónimo Rodríguez Muñoz.
Julián José Bautista Granero. 
Tomás Gómez García.
Manuel Civera Rodríguez.
Juan Casado de Agueda.
Manuel Artalejo Soler.
José Amado Covisa.
Jesús López Moreno.
Antonio García Alonso.
Pedro Santolaria Arilla.
José Román Casanova.
Antonio Salgado Gómez.
Angel de Miguel Antón.
Antonio Alonso Joaquín.
Antonio Ramón Cruz

Raimundo Palero Almendros»
Lucio Calvo Garay.
Juan Antón Ruiz.
Fernando de la Lama Noriega,
José Fabuel Parreño.
Francisco García Jiménez.
Modesto Rodríguez Barbero.
Isidoro Villar Sánchez.

©el S.° Grupo de Asalto 
Vicente Laball Sanchiz.
José Pérez Arrojo.
Eutiquio López Martín.
Perfecto Peña Corral.
Santos González Prieto.
Eduardo Esteban Esteban.
Leandro Gallardo Alonso.
Andrés Crespo Jiménez.
Antonio Jimeno Gómez.
Dionisio Camarero Moreno.
Santiago Adanero Marcos.
Manuel Martínez Escribano, 
Alejandro ArévaTo Requena. 
Raimundo Escudero Bravo.
Juan López Boig.
Honorio Sánchez Torres.
Julio Lallave Fernández.

J o s é  G aM  ©lítanos Fil¡ oréis.
Víctor Moreno Cristóbal.
Cresceneio López Merchante. 
Mariano Giménez Moreno.- 

José Costanza García.
Mariano Rodríguez de Ronda. 
Francisco Ortuño Iborra.
Rafael Delgado Romero.
José Mesas Lucas.
Juan B. Varela Torrente.
Asuncio Bravo García.
Fernando Pérez Alvarez.
Antonüo 'Sancho Gamacho.
José Martínez Lófpez.
Lorenzo Rodrigo García.
Francisco ¡de la Rubia Castro. 
Manuel Rojas Palomo.

©el 6.° Grupo de Asalto
Angel Gómez de las Heras Fortea.

©el 7.° Grupo de Asalto
Ciríaco Mimguez García.
Enrique Méndez Fraile.
Claudio del Barrio Ceballos.
Julián Plaza Duro.
Francisco Segura Herraiz.
Jesús Mérida Noguera.
Donato Dueñas Rincón.
Gabino del Río Casado.
Guillermo Giménez Moreno.
EusebiO Culsán Larriba.
Eusebio Morales Monge.
Florentino Villar Cortés.
Gabriel Nafiez Sánchez.
Julián Criado Charcos.
José Alonso Vélez.
Ismael Blázquez López.
Femando López Carrasco.
Miguel Quides Palomares.
Miguel- Rebaque Fernández.
Luis Sastre Pumar.
Santiago Soler Estringana.
Luis Gómez Díaz.
Jplián López Antón.
Pedro Briceño Barroso.
Tomás Crisóstomo Ampuero. 
Francisco Verdejo Navarro.
Joaquín Hernández Sánchez.
Gaspar de Miguel Moreno.
Lorenzo Pagán Tocino.
Pedro Quirós ¡Hungría.

Fernando Ramírez López.
Javier Agudo López,.
José Robles Martínez.
Enrique Moreno Bocero.
Angel Campos de la Peña.
J¡oé Linaireis' Tausite.
Antonio Miartínez Martínez. 
Tomás Cortés Galindo.
Fausto Parra Galindo.
Emilio Guillén Valiente.
Pedro Miguel García.
Franoisco Fernández ¡Ruiz.
Arturo García Hoces.
Barcelona, a 13 de Mayo de 1938, 
El Inspector General,

P. D. 
ENRIQUE GOMEZ

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE TRABA
JO. SERVICIO DE COLOCACIÓN DE 
OBREROS Y CRISIS DE TRABAJO

A ios efectos de lo dispuesto en el 
artículo .décimo del Decnteo de 29 de 
Agosto de 1935, se ¡hace público que 
han solicitado carta de identidad pro
fesional para trabajar en España, por 
cuenta propia, los súbditos extranje
ros ique a continuación ¡se expresan;

Guyant (Emilio Ernesto), franjcéa, 
vendedor ambulante, Barcelona.

GuttmamuFreund (José), chacos» 
lo vaco, profesor de idiomas1, Madrid,

Galiano ¡Guardiofla (José)» 
no, jo malero ¡agfleolia. Callosia deE n- 
sarria.

Gallico Vilaseca (Francisco), ar
gentino, transportista auto-camión. 
Barcelona.

García González (Carlos), cubano, 
ajustador. Madrid.

García Terol (Fernando), argenti
no, fotógrafo. Madrid.

Garre tas Casan o vas (Juan), fran
cés, comercio de carnes. ¡S aba del!.—  
Barcelona.

Carreta Oo.li (Francisco), francés» 
comercio de carnes. Sabadeli.—Bar
celona.

Garrido Badenes (Carmen), argeur 
tino, maestra. Valencia.

Gayer (Max), checoslovaca, comer
cio venta de baratijas1. Barcelona.

Gaynes Nat (José), francés, comer
cio calzado lujo. Barcelona.

George Stevens («Ciyfil), inglés. Ma
drid.

Gerbaut Gomar (Angel), argentino, 
gorrero. Valencia.

Germain Vi-la (Jaime), francés, tra
pero. Tarrasa.— Barcelona.

Gerstmann (Benjamín), francés, in
dustrial. Barcelona.

Gil Benavent (Miguel), argentino, 
albañil. Valencia.

Gil Benavent (Salvador), argentino. 
iatlbañl‘1, Valencia.

Gimeno Amigó BaId omero ) , argen
tino» Médico jCirujano. Barcelona.
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^  l m « »  iAsnlgd XJtoa»)» aa^erntio®,
pfé$jteo> Barcal©®^

^logauer FacUaer© Xaoaftiitoy, ele- 
»*-&&, agento eoraerwi&L Barcelona» 

iGol&íberg (Mandril), «turco, vemle- 
«for •s^bül&abe, .BaATcelome,

¡González «Uopia (Enrique), Cram- 
$e$g, vendedor ambulante» Valencia.

Gron-ger Chileot (Jisé S am u el)ín r  
$iés* Industrial met&lñrgtoa-, M m zm *

' Gran ¡Diados . (Endito) , argentino, 
¡fcQnxereiaixt'm Barcelona»

GajBtftv&ch (Nait&ltoh 
fta&tite» Barcelona

GruMbelrg (Gustavo)) pod&oo, yeu.~ 
dador ée  caatoecicneí?, Barcelona, 

Gruzacíh (Rywfca}., -polac* w d * *  
tora amiMaiiite, Barcelona.» ^

¡Orumi© .(Pavd-s Daniel) polaco, vea* 
tttedo? ambulante* Barcelona»

Guardioia Pujol ((Liberata)', m gm * 
«tinia, comercio panadería* Barcelona» 

Ĉ ii-berxi F&bregm» (Jiuatu Gv=)» argiera 
füijG, acento to- êqruTCt**. Barcelona, 

binlicA Vtoíte-3" ^totonr- Irmr^ 
íPilaiicb^ora. Bo meter-':

'Güllak-sen (fegvald), noxitegm é o  
«aérelo. Barcelona,
■ Gumpert «Ba&seiy (losé), qbeco&Io» 
«paco, traductor idiomas, Madrid, 

fLos trabajadores e s p i ó t e  ¡que se 
^onaidereE perjudicados en caso 4e  
éomcederse a los súbditos e^ra&jer©® 
*po se relacionan la carta de ideatih 
&&& solicitada, poárte acudir' «n e 
plazo da quánce días, asto •este 
torio  ̂ topan Sendo por lo- q w
convengs a mi derecho»

Barcelona, t3 .d e  Mayo de 19-315. *~« 
f e  Director GAnera!, S., Quemadas.

-4 »<»,v uu 1 MV ¡û iO íW. &
&rUnt 1} i 1 V k f "  ^  >te A'gos 
■te uo 0 icrc tí uc; î*í» hdm
$$>uatocio v/d.i 14 *'H; i-u*íjti.txuí̂ c» pro-tesi©” 
Bal para trabajar en España por cuen
ta propia, los súbditos extranjero» que 
a continuación se detallan ;

F ab W  Marte! (Juan), Italiano, m 
dustriaL Barceloim 

Far&cba Comino (RatonaI. yugula 
vo vrivJer , nu’, bulante, Valencia. 

Vrto *T' te turco, vendedor ambu
iíírf- ^i-^'orc

F^ss^a M ai novan! (Juan), italiano, 
i n du 1 1 f .L1, V'i i c p oía..

Feldztayn Tenefoone. (Mayor), pola
co, industrial, Barcelona.

' Feraá ndez Merino' (David} ? cubano 
agente vendedor, Valencia,

Fernández Vadera (Juan Manuel) 
mg*e oJn- ' *» ■ ' r , ‘/

Fen’á 'EsíbM b íJtian), franc^B, in 
iludiría], Barcelona,

Ferrari Cortés fDu-is), i'taiiano, in
dustrial, Barcelona,

Ferreim Vieira (Manuel)3' porta 
gués, sastre. Madrid,

Fink Mazsoni (Alfredo), inglés, co- 
mi sionista, Valencia..,

W’Dlmm (Ma^), polam Industrial. 
Barcelona,

Forte® Rosa (Antonio)* mgmttm* 
albañil, Vaiepcte,

FraenkI (Eduardo), alemán, i'ndil's- 
trial, Bs^rceiona.

Fraadji (Nlsini), turco, vendedor 
ambulante, Alicante,

Frpnk (suober), polaco, correspon
dí» u \ ua bamneia.

F  39 ¿ F tu* icoff (Nicolás), ruso.. 
.Ti » v

I m ¡i « í*mm), û nugiiayio, ve«d;e 
tic { ( o i ) h o i o w  Barcelona.

1 Hs ja adro), checoslovaco,
< o n  t u  Va) 3K da,

F i* * ooí 1 Vicente), cnM.no-, in- 
i i u tí  ̂ 5 en ia,

o® v abajadores **& afitnos que .se 
4m si5 t n pr-í pidicad̂ s en caso ¿e 
orces.1 ? s «  To<? ouAbraí?- extranjero» 
ai «t c m)i ix la carta de identl” 
aaa i> ^  t$n% podrán acudir en el pl|- 
st> k 5 ~ día ante esto Ministerio,
»xpoubtidc por escrito lo que con ven
ga a gfu cmr&elw,

Barcéioña, a 13 de May© de 1938.
'Bl Director General ¿

S. QUEMA DES

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON PEDRO RODRIGUEZ GOM EZ
Síscreiaxlo de !a Sala S«ota As! ft-r

ibunal Supremo.
Q K m W 'lO Q : Que m  las a^tuadq- 

$im que se dirán m  lia dictado por 
p.̂ ia Sal-a d. ^jguieinte . • u 

AUTO
y  v.‘ mus ) e & t i e t i ' é  OaMerón

« T4 l 7 r ' 3  a # V) }
>4 .. v ♦ t,-i o»* le* «a> b vá.cwtrc¿ .,

o ft ut? mu iíúv&\ ir06 treinta y 
ocho.

b  i r  ̂ u « t l v Tribunai 
M i ¡c a -  bu F cvmto ciec
E te pm sA tvaf us M a w
wjí'a  ̂ íf 1 a?» V pe tonda plan.-
t & At bi *.av©a pos el T^bimáí 

"icpti s ^jeipo de Ejército respecto 
a, ^  f/ "  liciones ,n#^niiáan én áyeyj- 

Kcdn v* v a que ¡mctlvároh 
¿d »iri  ̂ it F'' v>,aaun viar* él Hidálgo
Ui ’

fcí.«¡ í»u-»íia lu qusi ^ ue-
u r  i a di áiguient#

 ̂̂  u i1 v fíiui ?sjb< ce tíejp̂ í
? vi ,.wu¿ent©£ treinta y siete or- 
í  s.o beuientfó íDo naj«4 aníte de la 
5P7 » v evióu v*x b tejera Coaipa-
nir u / , /  « ) Miprf ti y nueve
i’-v ! > ' ' j i u i *< a \»LVii.ga' Car-
«  ̂  ̂ a h u í  v a )«tedo Manuel

í"’A ué C lu oé realizado 
i d i*-> abaudono de servicio y 
lic< fs Ibab'a 14. oxuenada to-
r it ví J ri (? dalgo contra .el

M i? % 4  t í. í 3  ̂ Vv. ¿e ui&ulto y mal-
4 tyárt ^aprime mi

r  « ¿sni v 1 ij por ruvl!o
i r > jm f/M 4r *jues -alcaiíi

«* s»! * * «' é  uii raimándole jé-
sí a c » ti¿, , ¿\ pj j\n g \ f¿iil];eo:b
míenlo,

sS-nL LPANtLdy , * Fisea) y Tjpí-
te m í Militar «Perr aAer*te del Séptimo 
Gaerpo do Ejército, entendiendo que 
Im  ¿nterlormeiKte reatados
COMtátuyen delito tomicidio 4e  ni» 
teiraJeua, ooimin, 'determinaron que la

gétff&fo- pr-toero del arttelo  ¿rne-w to l 
Decreto vciixUuno 'de Oetuíbre <1#
mil sioveolciuos treinta y elote, era del: 
Tribunal del Fjéi c "o Je E?drcemadura*; 
al que en ionb.e A i r?<-̂ re-rnátíeron l'aá 
actuaciones.

RlEBOT^mNlK); i§m a  Wlm&l y Tri* 
muial «del. Ejércitc M  Extremadura re> 
ohía^aron la competencia negafciv^ 
planteada y por auto, ■antes citado, de. 
catorce do ‘Marao de miál noveciejitbé 
:<veinta y siete bauuid'O ea que vi uclhí o 
perseguido no tenia .naturaleza corara^ 
hjjio it¡íIVhi . ¡por afrrec^r caracteres de 
delito fde 2c autaxblvQd ü~C O/l'f;-.
tule ds-/-isiente3 y nurvt del
CóciiiA: be Justicia MíiVay "ué reño ¡a- 
da la. compkteiicia del Tiábuna'i «tol 
Séptimo Cuelgo -ele Ejército, quedara 
do ‘.assii planteada la mimtién y éleván- 
doae las actmckmes *a -eata ¡Sala,

•RESULTANDO^ la Fiacaliq*
Central de V a ?b. que fué
conferido .tr u t a  4 i€é rntoft, ercatíd 
informe, ¡eon * ? veintisiete del eóV
rrieiita en i tu» «lgni#ica^ qdé pdj 
revestir (Sos hodios ifivegtigsidoá c$.r& tí
teres de delito militar de abuso dá 
autoridad del <#tpr&mto «rtfóutó 
cientos ae-senta y nueve del Oódifó 
¿Castrense, (corresponde eí, ^?onoclmle!i> 
íto del ammto al TilbiiMl del Séptimo 
Cuerpo de Ejército,

CONSIDERANDO; que & partir 4ql 
¡contenido de laa actuaoioneé, loé Xm
dhm  que en ella' se pd^guen, sin qa© 
?se entienda, prejuzgada ‘la ouesiién, cié* 
ben ^er mliricados prernixtlvamente. a 

 ̂ i t* . <(5n ŷ vto :nx-
judí b© íto autoridaíd, señalada
en lo3 artículos doaciientos sesenta 
nueve y trescientos veinticinco añi-Mé 
del Cóáigo Marcial y cometido por mír 
brar de mtsgorfa qué no detéteiná 
dVvrq e^eeial v m  l;erri.toiio donde 
O-per-â j faiei^aís d^t Sáp̂ úmK» Cuerpo dé 
Ejército, íS^gim td apatt&d-o prtoeró 
del artículo -segundo y párxmí'o según** 
t o ? artículo tercero tld Decreto de 
veintiuno de Octubre úe mil no-vecien  ̂
ítoB ¡treinta y  siete, «orres|K>n.de oonq*- 
cer de los auós al; propio citado TrL 
bum l Militar ¡Permanente,, del referb* 
¡do Séptimo Cuerpo de Ejército,

VISTOS lc¿ ant.fculos cuatro, «ietei 
rJ/¿Lueni, o»> 'jocenxa y nueve, treselei^. 
ío^ veáfítüíori-co deé Códli^o <í-o Ju>cC:,-ja 
Miliar Decieto 4e once de Mayo de 
tuto acrecí era os treinta y irno y Deere* 
•íoh n¡e d’wíoobo de Junio y veintiuna 
•de Octubre de mil noveeiento» treinta 
¡y ale te.

Se declara lá competencia del Tri
bunal Militar Permanente ele! Séptimo 
p  a arpo de Ejército para conocer la 
vauBa seguida con oca Too del fallecí* 
mi euro del soldado Manuel Hidalgo 
DáiviJa, la c|o,e eon testimonio áe esto 
«auto se remitirá a Ja Presidencia -<M 
referido Tribuna^ p*ara cunipltrntento 
y continuación, de So actuado con arre- 
%1.o a dereélTó»

Dfibrense los testimonios prevenido» 
•y notificare al señor Fiscal.
• Lo acaldaron y firman los Ex¿6e‘!exp 
iístoos Eres. de‘l naarg'en, ante mi el

'Secretario que firmo y ¡doy fe, -  Jo-
oé Miaría AlvaTez. —  Ricardo
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i
a?ánv —■ Juan José González de la 
XM le. —  Todos rubricados, Ante mí 
^Antonio Serrat y  (de Argüía. Rubricado.

DON AN TON IO SE R R A T Y DE
ARGILA, Secretario de la Sala
M ixta del Tribunal Supremo, 

-C E R T IF IC O : Que en -las actuacio
nes que- se dirán se ha dictado por esta 
Sala el siguiente

A l )  T O
Sres. Presidente, Berenguer, Fonta

nas, Uríbarri, L. de Goieocchea.
En la ciudad de Barcelona, a dos 

de Abril de mi lnovecientos treinta y 
ocho,

R E SU LTA N D O : Que por el Ju zga 
do de Instrucción de Vélez Rubio y de 
otra parte por la Jurisdicción del 
E jército de Andalucía se incoaron a 
prim eros de Noviembre del año último 
sendas diligencia para esclarecer las 
responsabilidades que pudieran deri
varse del accidente sufrido por el ca
mión de transportes militares núme
ro trescientos cinco, conducido por £.1 
soldado Miguel Fernández Sobaco, y 
lesiones de parte del personal que lo 
ocupaba, y  que habiendo sido reque
rido por la Jurisdicción Militar de in 
hibición, el dicho Juzgado de Instruc
ción, este último dictó auto declaran
do no haber lugar a tal inhibición por 
estimar que el hecho de autos no cons
tituía ninguno de los delitos que enu
mera el artículo séptimo del Decreto 
de siete de M ayo del año último ni 
del artículo segundo y  siguientes del 
Decreto de Guerra de igual fecha, por 
ilía cual sostuvo ¡ser compeiterb e la. Ju
risdicción ordinaria.

RE SU LTA N D O : Que habiendo insis
tido en su criterio dicha Jurisdicción 
Militar, fué elevado a esta Sala tes
timonio de lugares deducidos del su
mario de aquel Juzgado de Instruc
ción, número treinta y  siete del año 
último, incoado por los referidos he
chos ,y después de oído el inform e de 
la Fiscalía General de la República, 
fecha veinte de Enero del corriente 
año, por virtud de providencia de esta 
propia Sala de fecho dos de Febrero 
siguiente, fué también remitido el pro- 
»pio sumario, y  habiendo sido nueva
mente oída dicha Fiscalía General, 
mantuvo el criterio adoptado en aquel 
in form e on cuanto tafl fornido-, agregan
do, que apareciendo de las actuacio- 
aneSi ¡originales que <la Jurisdicción; M ili
tar s»e habla inhibidlo a favor de  ¡la or
dinaria, procedía remitir aquéllas a la 
Audiencia Provincial de Almería, a la 
cual corresponde en la actualidad la 
competencia.

VISTO. Siendo Ponente el Magis
trado don Fernando Berenguer 1y de 
las Cajigas.

CONíSlIíDiERANDOi: Que según se
desprende de las actuaciones pásterU> 
»res a la  providencia de esta Sala de 
% de F ebrero últim o, el Tribunal Mi
litar Permanente del E jérc ito  de A n 
dalucía ¡se iba inhibido a -favor del Tri
bunal Popular de  Almería, y po¡r otra 
¡parte, ¡que -según el Decreto- del Mi

nisterio de Justicia de 24 de Marzo 
últim o, corresponde entender de los 
delitos comunes a las Salas de lo  ¡Ori~ 
ruin ai de I-as Audiencias Territorales 
y .Provinciales.

Se declara que es competente i a Sa
la de lo Criminal de la Audiencia 
Provincial de A lm ería para conocer 
de ios hechos sumariales ¡que han da
do  -motivo a esta resolución y  remiten
te dichas actuaciones a la referida 
Audiencia, con certificado de este 
auto.

.Dígase, asimismo, -al Juez de Ins
trucción de Ve!ez-Rubio que en lo su
cesivo en las causas y cuando- estime 
que .s-e ¡han practicado -todas tas dili
gencias noces-arias para, el esclareci
miento de !o-s hechos proseguidos en 
aquellas, dicte auto y no providen
cia com o 10 ha hecho en el sumario 
mlionero 37 de 1937.

|Oo-mnní!ques¡e esta resolución tele
gráficam ente a la Audiencia mencio
nada y a-1 Tribu-nal Militar Permanen
te antes nom brado, al cual se remiti
rá testimonio de la misma, que será, 
además, inserta en la  GACETA DE 
L A  REPUBLICA y en el “ Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Así, por este auto, lo proveyeron, 
mandaron y firman los Excm os. seño
res del magen y yo el Secretario cer
tifico. —  Fernando Abárrate# ui. —  
Fernando Berenguer. — Gerardo Fen
tunes. —  Francisco L. Goico-eohea. —  
Rubricados.

M IGUEL M ORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 324, de 1937, y  con fecha 10 de 
M ayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (Fin
ca número 1 de la  calle de Oliva, de 
Huesa, propiedad de León Pajares), 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados; y  lo propuesto. 
Notifíquese la presente en la form a 
dispuesta y comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución.

A sí por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — .Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. —  DioiniMo Terror. — • 
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que conste y  dar cumpli
miento al artículo 31 de las Normas 
Procesales, a que ajusta su actuación 
este Tribunal Popular de Responsabi

lidades Civiles, expido la  presente que 
firmo en Barcelona, a 10 de M ayo 
de 1938. —  El Secretario, Miguel M o
reno.

J. O.— 948

MIGUEL MORENO LAG UIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 375, de 1937, y con fecha 10 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular ele Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (Fin
ca núm ero  de la cálle de Manuel
Azaña, propiedad de Mauricio M artí
nez Ortega, y Antonio García Lara 
Herederos de Gabriel García Ortega, 
en Cazorla), para cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y  lo pro
puesto; Notifíquese la presente en la 
form a dispuesta y  comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. —  Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. —  Dionisio Terror. —  
Juan Manuel Mediano. —  Manuel 
Cruz. -— Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que oomisite y «dar cu m p li
miento aj artículo 31 de las Normas 
Procesales que rigen la actuación 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo en Barcelona, a 10 de M ayo 
de 1938. —  El Secretario. Miguel M o
reno.

J. O.—

MIGUEL MORENO LAG UIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 370, de 1937, y con fecha 10 de 
M ayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribuna! Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se hecho mérito (Finca núme
ro 29 de la calle de Emilio Cautelar, 
de Jaén), propiedad de Juan José Or
tega, quedando los bienes reseñados 
en provecho de la Caja General de R e
paraciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y  lo pro
puesto. Notifíquese la presente en la 
form a dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de R e
paraciones a  quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. —  Demófilo de Buen. —
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fosé  Aragonés. —- Dionisio Terror, ~— 
'JTuan M, Mediano. Manuel Cruz. «™-
Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y dar cumpli
miento al artículo 31 Tte las Normas 
procesales que rigen la actuación 
$él Tribunal Popular5 de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
tem o en Barcelona, a 10 de Mayo 
de 1938. - El Secretario, Miguel Mo
reno. '

J. O.—950

MIGUEL MORENO LAGUIA., Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 
ponsabil Ida-des Civiles',
Certifico: Que en el expediente nú

mero 323, de 1937, y con fecha 10 de 
ftfayo de 1938 se lia dictado sentencia, 
por este Tribunal copular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva, d'iác?e:

Fallo. —  Se declara firme y definí- 
livament© formalizada la incautación 
te  que m lia bocho mérito, quedando 
)o * ' bienes reséñate? en provecho' de 
i a Caja General de F ‘ rat*Mor*« 'Fin
ca sita en la calle da 7 A-gu s de 
Huesa, .propiedad ae T&omucH *sen- 

,01o Muela), para el eumplunienlo de 
|os fines a ésta encomendados; y  lo 
propuesto. Notifiques© la presente en 
la íorm’a dispuesta y  comuniqúese por 
testimonio la Caja General de Re
paraciones a quien, se encarga, de su 
éjeeueión.

Así por esta sentencia, la Sección 
te  Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades' Civiles, lo prenun- 
d a  y  J -Y iH ? íd a . —  D e m ó . f i i o  úe R u m v  —  

José' Aragonés. — Dionisio Terrer. - 
Jüin M. Mediano Mantel Cruz. —  
Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
dar 'cumplimiento «ti articulo 31 de

las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribuna] Popular de 
RosponsabUiíTdt s Civiles, expido la 
presente f,uf> ti roo m. Barcelona., a. 10
te M-avo lUN   Miguel Moreno,

" J Ó. 951

MIGUEL MORENO LA GUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de. Res
ponsabilidades- Civiles.
Ortxñro; Que en el expediente nü- 

•13 ' * >• 1 U fie 1937, y oo-nf eolia. --29 de 
’Á f :  ut 1.938, se ha dictado sentencia
pm este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:
• ^ FALLO. —  Sé f ie  é l  ¡abra defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
jos bienes reseñados en provecho de 
Sa Caja General de Reparaciones (Fin- 
eas número 9 de la -calle de Santa, 
Aim: iimuero II  ele la calle de Homo 
S a jo ,.y  número 10 de la Plaza de la 
Constitución, de Cabra de Santo Cris
to, propiedad de Rafael Martines Gar
ata), para el cumplimiento de los fines 
<& ésta encomendados; y  lo propuesto, 
Notíi-qxiese la presente en la forma 
te^piráte, y comuniqúese por testimo- 
hío a la Caja General de Reparaciones 
& -quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — Demófilo de Buen. -— 
Dionisio Terrer. — -  Juan Manuel Me
diano. — Manuel Cruz, — Rubricados.

Y para que conste y dar cumpli
miento al articulo 31 de las Normas 
Procesales que rigen la actuación 
del Tribunal Popular ele Responsabi
lidades Civiles, expido la, presente que 
firmo en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938. — El Secretario, Miguel Mo
reno.

X O. -952

MIGUEL MORENO La GUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que mi el expediente nú

mero 628, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia, 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya- parte dispo- 
altiva áloe:

Fallo, —  Se declara firme' y defini
tivamente formalizada la incautación 
4e que se ha hecho mérito (Finca nú
mero 10 de la calle de Largo Caballe
ro, de Pego), quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja. Gene
ral' de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta gneomenda- 
do-dos; y lo • propuesto. Notífíquese lo 
dispuesto en la forma dispuesta, y co- 
cuníquese. por testimonio a . la Caja 
general de 'Reparaciones a quien se en 
carga de su ejecución.

Así por , esta sentencia. la SeeNón 
de Derecho del Tubuuái Ropum: m
Respousabiíldades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — Demófilo de Buen. ...
José Aragonés. • — Dionisio Terrer. —
Juan Manuel Mediano, -  Manuel
Cruz, «— Juan Montes. -- Rubricados.

■ Y ■ para que conste y ' dar cumpli
miento al artículo 81 de las Normas 
Procesales que rigen la 'actuación 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo m  Barcelona, a 7 de Maye 
áe 1938. — El Secretario.-. Miguel Mo
reno,

X 0 ,-9 5 ?

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 
pon sabíí idades Civil es.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 865, de 1937. y con fecha 7 di 
Mayo de 1938 se ha dictado senteneis 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, -cuya,-parte dispo
sitiva dice asi:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la Incautaciór 
de que se ha, hecho mérito, quedande 
los bienes reseñados (Finca número 4 
de la calle de 16 de Febrero, ele Pego) 
m  provechó de la Caja General de Re 
paracíones para el cumplimiento de lo i 
fines a ésta encomendados f y  lo pro' 
puesto, Notifiques© la presente en ít 
forma dispuesta y comuniqúese poi 
testimonio á la Cája áe Reparaciones 
a- quien se encarga de su ejecución 

'Notifiques© esta resolución a Im  par

teé, en la forma dispuesta y publique- 
sé' bu parte dispositiva m. la  GACETA 
DE LA REPUBLICA:

A s í  p o r  e s t a  c u n t í  o c i a ,  ¿a S e *  c i o n  

d e  D e r e c h o  t e l  t e i b m m l  P o p u l a  i  d e  

R e s p o n s a b i l  i  d a  d  p. & C i v i l e s ,  >o p r o n u n 

c i a  y  m a n d a ,  - -  U v e ó í í k  du B u e n .  

J o s é  A r a g o n é s  I X  T e r r e r  ~ ~  J u a n  

‘M a n u e l  M e d í a n - , ?  M a r t e  C r u z  B e 

l l i d o ,  J u a n  0 0 7 5 0 -?z  —  R u 

b r i c a d o s .

Y para que conste y dar cumplí-' 
miento al articulo 31 de las Moraras 
Procesales oiie rieren la actuación 
üí-1 Tjjcoiuui pouuiar R^sponsabi- 
írtaj s C .p 5tésente m f
tjunt* v . dt
de 19,58. K  . ri«n«, Miguel M o
reno.

J. O.- 954

MIGUEL MORENO LA GUIA.. Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civil e s,
Certifico; Que en. el expediente nú

mero 837, de 1987, y con fecha 7 de 
Majro de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular áe Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo, —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada: la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho ae 
la Caja General de Reparaciones para 
ei cumplimiento de' los fines a ésta en
comendados, y Jo propuesto. Notifí- 

la presente en la formo dispues
ta . 'ci* ’ uUcjoít f^f iTcnio  H la
C a jú  ■ .. ‘u o ia  ,v. N-q 5' • ' ii
se encarga de su ejecución. Molifiqúe
se esta resolución a las partes, en la- 
forma dispuesta y publiques© su par
te diapositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA

.Así por \su' de conformi
dad con el ce? adicto dei Jurado, la Sec 
ción de Derecho del Tribunal Populas 
de .Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y manda-, —  Dominio de Buen. 
—- José Aragonés, — D. • Terrer. — 
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz Bellido. — Juan Montes Gómez, 
— Rubricarlos.

Y para, que conste y  dar cumpli
miento al articulo 31 de N o mu* 
Procesales que rigen la a a . iridie 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, libro esta certificación 
en Barcelona, a -7 de Mayo de 1938. — 
El Secretario, Miguel Moreno,

x cu m

MIGUEL MORENO LAGUIA i < 
fcario del Tribunal Popular R f «» 
ponsabüida.áes Civiles.

• Certifico: Que en el expediente nú
mero 301, de 1937, y con fecha 7 d< 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencíí 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya .parte áispo 
sitáva dice así:

Fallo. — Se declara, que la respan- 
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Sera-fin Hat* 
Garda, asciende por m ' condición d<
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autor de un delito de conspiración pa 
ra cometer el de auxilio a la rebelión 
a la cantidad de cien mil pesetas en 
concepto de cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad por solidari
dad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados por el mismo delito de 
conspiración para cometer el de auxi
lio a la rebelión y de la subsidiaria, 
por el Orden de preferencia fijado en 
la Ley Penal, con relación a 'todos 
los restantes participantes en el deli
to; y  en tales términos se condena al 
expresado Serafín Mata García. Co
muniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
sí o por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de los 
bienes de Serafín Mata García proce
da hacer efectiva es ce fallo en los tér
minos quede están prescritos, cuidan- 
fo  de dar cuenta al Tribunal de las 
diligencias que practique en ejecución. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, en la forma dispuesta y publíque- 
se su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia y de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
/Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demonio de 
Buen. —  Dionisio Terrer. — José Ara
gonés. — Juan Manuel Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes. ■— Ru
bricados.

Y para que conste y dar cumpli
miento al artículo 31 de l&s Normas 
Procesales que rigen la actuación 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo en Barcelona, a 7 de Mayo 
de 1938. — El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.— 956

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 865, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (Finca nú
mero 7 de la calle de Buenaventura 
Durruti, de Pego), quedando los bie
nes reseñados en provecho de la Caja 
General de Reparaciones para el cum
plimiento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifíquese a la 
Caja General de Reparaciones a quien 
jse encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho a el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. —  Dionisio Terrer. —  
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
flías iiiiormas procieisaaets que reguiLam la

dj* este Tribuna*! Populan da

Responsabilidades civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de Abril de 1938. —  Miguel Moreno.

J, O.— 957

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 432, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
¡por este Tribunal Popular d'e Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (Fin
ca sita en la calle de Cipriano Al- 
hambra, número 14, de Baeza), para 
el cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y por lo propuesto. Noti
fíquese la presente en la forma dis
puesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones a 
quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Dionisio Terrer. — 
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, expido la 
presénte que firmo en Barcelona, a 7 
de Mayo de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.—958

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 463, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núm. 15 
de la calle de Fermín Galán, de Ar- 
buniel), en provecho de la Caja Gene
ral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifíquese la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por t estimen lo ¡a ¡lia Ca j a 
General de Reparaciones; a quien se 
encarga de su ejecución, ooim un i que
so a- tais pairites en la forma dispuesta 
y puM'íquesie su ¡paute dispositiva en 
¡la GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecno del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. — Dionisio 
Terrer. — Juan Manuel Mediano. -— 
Manuel Cruz. : Juan Montes. — Ru
bricado.

Y para que conste y % Rectos

de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Rieisípiousabilidíades civiites:, .libro da 
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de Mayo de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.™959

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 632, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este xribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. — Se declara firme y  defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca número 24 
de la Avenida de la República, de 
Pego), en provecho de la Caja Gene
ral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifíquese Ja 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Comuniqúese 
esta resolución a las partes en la for
ma dispuesta y publiques© su parta 
dispositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. -— Dionisio 
Terrer. — Juan Manuel Mediano. —  
Manuel Cruz. -— Juan Montes. — Ru
bricado.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, expido ía 
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de Mayo de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.—960

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.820 de 1938 y con fecha 7 de 
Mayo de 1938, este Tribunal ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde haoer efec
tiva con los bienes de Francisco Me
dina Bellido, asciende por su condición 
de autor de un delito de conspiración 
para cometer el de rebelión, a la can
tidad de cien mil pesetas en concepto 
de cuota personal, sin perjuicio de la 
rieisipoinsabdltildiadi por solidaridad que le 
corresponda por ¡las ‘im'pue¡3itas ¡o que 
se impongan a otros condenados co
mo autores del mismo delito de cons
piración para cometer el de rebelión 
y de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes m el delito; y en tole# Umh
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3se® m  al svs$re#ado Fr&ftciaco
ifo&Qft Bellido,

•OoMiiTiáguese ost& ¡‘‘'solución a- i& 
•0&js General de Reparaciones para, 
$ae por sí o por medio de los Orga- 
Mssbgis competentes, según la  n a tu ra 
leza de los bienes de Francisco Medina 
Bellido proceda a  hacer efectivo este 
¿alio m  los térm inos que le están pres 

cuidan-do de ciar cuenta, ai T ri
bunal ele las diligencias que practique 
m  ejecución,

'Notifíquese esta resolución a las 
'¡partes, en la  form a dispuesta, y publí- 
¡¡paese mi p a rte  dispositiva. en la  GÁ - 
fcETA DB  LA REPUBLICA..

.Así, por esta  sentencia, de confor- 
con el veredicto del Jurado, la  

j&scelón de Derecho del Tribunal Ro- 
toldar de Responsabilidades Civiles, lo 
feoBUSCis y  manda, Demóñlo de 
m um , —■ José Aragonés, — Dionisio 
Torre?. -— Juan  Manuel Mediano, 
$Kamíé!. Cruz, ’— Juan  Montes. Ku- 
Am ado,

T  í,r ,!  <.m* cunóle > a ios efectos 
rt íJh 1 Mm.pUíV.íOj^í^ at axfícido 31 de

Ait-Ccí^U,' q», h
£{*tv&eiún ite s Tvlh 'uji. Popí- 'm- de 
Resfxins&büidadeg C iv i le s ,  iib/o b»«i 
■ e e i t i f ic a c ió n  e n  B a r c e l o n a ,  s  7 ele IVIa 
y o  d e  1 9 3 8 , —  E l  S e c r e t a r i o ,  M ig u e ! . 
A to iw r

J. O. 961

TOSE REBRBERO TOMAS, hijo de 
^¡u y de Visitación, na tu ra l de Da- 
iwnte ( /F in ,  g-am jf donmmliwdo ú ltim a- 
r v n t t  - 1 íJoku «aFí, calle Progreso, 
!.<*&? c i ó* * Aos de edad, sol- 
to d o  do! dxsaelio B atallón de Zapado- 
Aes ¡de E jérc ito  -del E jérc ito  del Este, 
^comparecerá en el térm ino de 10 días 
á r ttf  %l Delegado In s tru c to r  de la  Re- 
J^foorís ¡número 2 del T ribunal M ilitar 
l^emüanente de C ataluña en la Com- 
c&ñÍB <Te Depósito de Ingenieros del 

bJ&fo de? E ícm úr Tapian Font, 'Con 
? "*lJes«<*5 c í a  Ja? o.. 3̂ C uartel de Le- 
1prnfe, e to en U eslíe de Jas Cortes 
Oatalanaa de e s ta  Ciudad, p a ra  res- 
p m á e r  de los cargos que m  im putan 

la  m u s a  que se le sigue por el su- 
‘̂ o^w sto  delito de deserción fren te al 
mmrága-, spepcibiéndole que, sí no 
W irpareee, se rá  dieclaradcT rebelde,

Barcelojia:: 10 do Mayo de 1938, — 
v  i; &» :E! 'Delegado in stru c to r, Ri- 
-mfñú Tapíase — E l -Fedatario, * F er- 
tensao g&mjbeat

J. M.—1.221

MELCeOR- NOQUERA MATEU, h i
jo de E nrique y  de Inés, n a tu ra l de 
P re c ia  {Barcelona), domiciliado últi- 
cm,rra?afc m  Pineda, de 23 años de 
AAa¡d, goMado del dlsuelto Batallón de 
to p ad o res  de E jérc ito  ele] E jército  del 
$M e, e o n ^ a re ce rá  en el térm ino de 
$üear d t e ,  an te  el Delegado la s  
t e x t o r  de la.. ¡Secretaría R ela tcria  
gtei-er® 2 ¡del T ribunal M ilitar 
f%rm&iaente de C ataluña en la  Com~ 
teñí®, d e  Depósito do Ingenieros del 
p f e  don R icardo Tapias Font» con 
feasider^la oficial ari el C uartel de Le

p an te , s ito  en  la  calle  de ím  C o rtes 
C a ta lan as  de  esta. C iudad, p a ra  r e s 
p o n d e r  -de ]'o.s -cargos que m  im p u tan  
en la  c a n sa  que se le sig ile  por el su- 
supu'e^to delito  de  deserción  f re n te  al 
enemigo,, aperc ib iéndole  que, sí no 
com parece, se rá  d ec la rado  rebelde.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938, - - -  

V.° Be El Delegado Instructo r, Ri
cardo Tapias.   Ü*t Fedatario , F e r 
nando Samibeat.

J. M, 1,222

} A jn  ' j U F i  r  ̂  ̂ ! LLP x- » í V I1-
JA A./ }i’]0  elv U u i e d '  ' >ic » «i  4 iS,-
' U / i  «ó* iht m o n  lounviham» -i ri- 
ík l» ' jí*1 »m A s i a R ,  c a le  * \iru J , 

o vi.e 2b ñ̂vc?. do t.ua<3., so l
dado de] di&uaHo hata.ilón, de Zapa- 
dOires -de ISjérclío del ÍIüj4r r\to  <A¡ Eí,- 
■te, com pareoerá  en ai lé rirm u i de lo  
á im  a n te  .el: Dele-gado i nstrinv  c>r -o 
la  S-ecrefa.i'la R c la ro r ia  -núm., 2 4el 
T rib u n a l M ilita r IA rm ,oafa .e  nt .'a‘to
llina, en Ui €o :m paáia  é e  De pósito  ü r  
M igenieros d.ej, Es¡tet tlo-íi R icardo  Tb- 
pia-s F-o.njt;, con re s id en c ia  oficial en el 
C u arte l L qpanto, .sito en la  ca lle  de  
¡as C o rte s  ¡Cataia&ms de esta, ciudad-, 
P-a-ra reB poádér d e  R . iv - :o ^  p n e  ae 
iíKipur.an en la  e&usa q-ixe- m  .le stgi?-e 
por ei s in raesto  . delito  de  de^a rc ién  
■frente a l  onem ígo,. a,p-eroit»iéihio]€* íqix® 
si no eoiir?oarece. ?toRí decl¡a¡mdo -re
belde,

B-areelojia,, 10 de Rayo- é *  '
VA iBr1 —  E l  B U  r a id o  í 1J  s m 
Ele-ardo Tapian , — E i T m M ,, >*» ? » f 
narulio BaíoEneat.

. J .  ¡M.— LMB

JOSE KLAiNíDL-LA. MAü 0,3̂ ,̂  de 
.Pablo y  d e  Teresa,, ¡aat-ts-rál de  Paiaii 
so l l ía r  (iB ar-eelom ), douniolMado 4 M - 
.naameUite en  P&t&uaoiij&r, de 25 «yfío& 
de odaxb so ldado  del d ísu e lto  bafcalMá 
de Z apado ras  de E jé rc ito  del E jé rc ito  
del E ste , co m p arece rá  en  e l té rm in o  
d e  19 d ias  a n te  .el D elegado I-nFü-uc*: 
-ton de  la  R e la to ria  sú¡m, 2 d^i. T rib u 
n a l M l t e r  P e rm an en te  de Qat^RiíUi 
en la  ¡Compañía d e  Depósito- d e  
nier-os d-er* E ste , don. R ioardo  Taipia^ 
Fon.t, oort r€6íde:n.cd.a. oficia} en F  
C u a rte l L epan to , s i to  m. la  calle 4< 
Cortes patalafiias de esifn oiuds4, pe 
r a  re sp o n d e r d e  los: -cargos- que s e  - t e '  
p u ia n  en  l a  c a u sa  q u e  ae le  sigise p o r 
el su p u es to  delito  ,de des-ereíó-n t r e n te  
a l enem igo, aper-oibiénáole que, »i 130 
eo-mparece, s e rá  d ec la rad o  rebelde ,

B arcelona, 10 d-e M ayo d e  19-38,—  
VA BA —  E l D elegado  Instru-eto-r, 
R ica rd o  Ta-ptas, ™  MI F edatario. F e r-  
nando  Sam heat,

J ,  M,— 1.2-24

P E D R O  R IE R A  PU IG , M jo úe A n 
ton io  y  de  T eresa, n a tu ra l  de B ru ll 
(B arce lo n a), dom iciliado ú ltim am en te

0'i C asa i c  ÍAuip-o, ec ¡II de J f  
añj** cíe ~irmfxn <>i J¿^u 3U B a-
talióu x. U a d o » .  ? J" - -t etsí <el 
lU rrc  lo  J r ’ T3A { ^ r ^ o  A  «*j el 
’éimlna ó xí v i¡ur aa**e »*) 
oi&tmrfQi «** & O I f t ^ r -  n«s p e rr  2 
óVc Pvbi \1iiiU » ''TUri'ie* 2u de
G ‘L ilu t r, ^  ^  'A m |¿ r  p Deyv site  
u í p -  m ~ î  l ( ,a- T ip  F m i ,  
o i 1 n i n >0 Ct**'tei

Lupantv t  u  U
U>;aa.¿s de e s ta  c iudad p a ra  responder 
Je  ios cazgos que sv le im p u tan  en- la  
causa que se ]A .rrig-ie p # r  el. snipueslo 
Jc u to  cíe dos erró óu fresite al ^B€m>go, 
«percibiéndole que, Bi compo-rcee,, 
será, decla rado  rebAláe 

B arcelona, a  11 de M aye de Í93B,---- 
V.,:> B U  E l D elegada  I i is tra e to r , RR- 
cardo  T ap ias .—E l F#&sI&fío, F e m a n 
do Sairtheat,

. J . O, -X.22&

JQSE M 1 A U i >  a RO-.DQN, Mije #5 
P edro  y a ta 'l r  n a tu ra l  ée  Carnet de 
M ar (B íucelona) dom iciliado ú ltim a- 
m en te  en C an e t de ^ ía r , d e  2? ®Mm 
úe edad, soldado r"ei dtoueito Bataihíhi 
de ta p a d o re s  le í E ié re ito  del Esf.e» 
com paracorá f'P. oí A onm o  de dífm 
dia»x a r.tr  «-.1 Doiogado d u c to r  d e  lm 
Bel^íQiin  rúiuccí; 2 ;k?l TribiiBBj M r
ita r  Pe/xa aiuatsf de C a ta lu ñ a  eh la  

Compañía, de D epósito  de 
;D, R icardo  T a p ia s  Fo&L coa reisáde»- 
*1h odr¡al _ F u a r te l L ep an te  aste 

,j  "FlF r  C a ta la n a s  de  e#ta 
» «̂  * r .  t e  los rarg^ff

i© ü g u é  pOi a, »'¿pu6*Au delito  *r% oe- 
sereion  f r e a te  a l onfímigo. a p e rd b ién -
dolé quo, s i no  com parece, será, decla
rad o  rabeMe- 

Baro«»iona a í'i m  M ayo de 19S8,—
' B t  lo  D íd^gado Iiim xuctor, R k  

T ap í< ^— E? F sd a ta rio , Fernán--
do

J. M.—1 S 2 Í

jO A j^U íñ ' v Aa S IA S  bO ftS , h ijo  da 
Jal ce  y  de B oU rea, n a tu m l $ a  FaJfeuh
'o  ] f <Bri t°- y dom iciliado u ltF
m a r r a d -  s\ T  2 % «ts 23 año»
de ídaw ie¡ o ten -!,o  BatalIéM
_k 2lB(p-ao/‘rr  o s  E je rc ito  rí-dí EJárottK 
d*£ Fa! r a r a x f c - c r a i  en el té rm in o  úe  
¿0 41o,rf vnóo «c,„ D e leg a  Jo Iixstraeto-r <fé 
¡e R c U " j 1 r  ?< i o 1 T ríhonaJ M ilita r  
Pir»Tianero'3 d";' f-a hiña, en la. Ooffî y
imñbi de D opCjüo Je In g en ie ro s  del 
E ste , don. R licardo T ap ia s  FonE  coax 
resldénsela. o-í'Aíal r?n e l C uartel, do L@« 
p an to , a lto  en isa ‘Calle d-e C ort:e® 
C atfíianoy d- v c j .  c iu d a d , p a ra  
pooOo^ úc Je * forgo.c que 00 tap u t& ii 
cti la  cauí?x ujir ?e ^ tgue p o r el ®u.r 
¡iuptiagkj d*'U x v  ̂e-serolón fren te  ú  
€O1:;T0tgO f?ít > HT" b 1 éndolo qU;8, SÍ ffc®. - 
oompaxocnj, o e rá  4eolafmdo rd b e lie .

B¿-r<cForiar ! 1 de M ayo' de: J93B. —r 
V J B-P E l D elegado  InEt-nsotm^. Ri* 
feardo T ap ias . E t frodttteríó , Fe¡^ 
ftsmdo Hamfoeat.
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